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Contenido 

 
 

1. Criterio 1: LIDERAZGO  
Subcriterio 1.2. Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora 
continua. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Incluir en la Mesa de Ayuda un 
comentario obligatorio, cuando el usuario califique la satisfacción general 
del servicio brindado como regular, malo o muy malo; con la finalidad de 
captar de manera efectiva la retroalimentación del colaborador.     

 
2. Criterio 3: PERSONAS 

Subcriterio 3.1. Planificar, gestionar y mejorar los recursos humanos de 
acuerdo a la estrategia y planificación de forma transparente. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Incluir en las Descripciones de Puestos 
las nuevas habilidades requeridas para el buen desempeño de las funciones 
del colaborador; en consonancia con el cambio de contexto y estilo de 
trabajo que pasa de ser presencial a remoto: asegurando la fluidez del 
trabajo, comunicación activa, estilo de liderazgo y cumplimiento de las 
funciones de los puestos.  

 

3. Criterio 4: ALIANZAS Y RECURSOS 
Subcriterio 4.4. Gestionar la información y el conocimiento. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Creación de un plan de digitalización de 
archivos de personal, con la finalidad de garantizar la fluidez durante las 
auditorías, así como tener la disponibilidad de la información en caso de 
que sea necesario el trabajo remoto. 
 
Subcriterio 4.5. Gestionar la tecnología. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Creación de una plataforma en la cual el 
usuario carga directamente la información que va a publicar en la página 
web institucional, notificando así al Departamento Publicaciones, quien se 
encargará de pasar esta información a producción. 
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4. Criterio 5: PROCESOS  
Subcriterio 5.1. Identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos de 
forma continua, involucrando a los grupos de interés. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Incorporación al informe de Revisión por 
la Dirección una explicación más detallada sobre la eficacia lograda en las 
acciones para abordar las oportunidades.   
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5. Criterio 8: RESULTADOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Subcriterio 8.2. Mediciones del rendimiento organizacional Indicadores de 
responsabilidad social. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Detallar dentro del Procedimiento de 
Reclutamiento, Selección e Inducción de Personal (DRH-PR-001), los criterios 
a considerar para la coordinación de  reuniones de entrevista de personal, 
ya sea en modalidad presencial o virtual, con la intención de garantizar la 
seguridad y salud de los colaboradores y partes interesadas.   

 
6. Criterio 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO 

Subcriterio 9.1. Resultados externos: resultados e impacto a conseguir. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Subdivisión de las tareas 
correspondientes a una misma actividad dentro del Formulario de 
Solicitudes de Acciones Correctivas y de Mejora (DPD-FR-002), al momento 
de hacer la verificación de eficacia, para los casos donde exista una tarea 
que aún se encuentra en proceso. 
 
Subcriterio 9.2. Resultados internos: nivel de eficiencia. 
Hallazgo según el autodiagnóstico: Modificar la base del cálculo de 
“porcentaje de cumplimiento del programa de capacitación”, con la 
finalidad de obtener un resultado trimestral. 
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Resumen ejecutivo  
 

 
El presente documento responde al primer informe del Plan de Mejora Institucional 

de la Superintendencia de Pensiones para el período 2021 y su continuación en la 

implementación en el presente año 2021. 

El plan de mejora institucional de esta Superintendencia está basado en la 

implementación del Marco Común de Evaluación (CAF) y las correspondientes áreas 

de mejora encontradas como resultado del autodiagnóstico institucional.  Para ello se 

analizaron los 9 criterios que componen el modelo en donde, a partir de los hallazgos 

identificados, se priorizaron nueve (9)  áreas de mejora que se adhieren a seis (6)  

criterios que se muestran en este informe, constituyendo un considerable avance a 

nivel de sistema y controles internos. 

Satisfactoriamente podemos resaltar el cierre de seis (6) del total de ocho (8) 

hallazgos identificados; los mismos corresponden a diversos criterios que 

desglosamos en este documento, brindando detalles de las acciones que se tomaron 

para su cumplimiento. Con el cierre de estas mejoras a nuestros sistemas y procesos, 

resaltamos el compromiso que mantiene la Superintendencia de Pensiones con una 

gestión de calidad en cada uno de controles, enfocada al logro de sus objetivos e 

impactando positivamente a los ciudadanos y la sociedad con cada uno de sus 

servicios.  
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Criterio 1: LIDERAZGO 
 
Subcriterio 1.2: Gestionar la organización, su rendimiento y su mejora continua. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Incluir en la Mesa de Ayuda un comentario 
obligatorio, cuando el usuario califique la satisfacción general del servicio brindado 
como regular, malo o muy malo; con la finalidad de captar de manera efectiva la 
retroalimentación del colaborador.     
 

2. Acción realizada: Se implementó una validación al campo de comentario que 
imposibilita enviar el formulario si este está en blanco o vacío. 

 
3. Evidencias:  

 
 
Pantalla No. 1 
Notificación de aviso automático que indica que el campo de “Algún comentario” es 
requerido.  
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Pantalla No. 2  
Notificación de aviso automático que se genera cuando todos los campos requeridos en la 
encuesta de satisfacción, han sido completados.   
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Criterio 3: PERSONAS 

Subcriterio 3.1: Planificar, gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdo a la 
estrategia  y planificación de forma transparente. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Incluir en las Descripciones de Puestos las 
nuevas habilidades requeridas para el buen desempeño de las funciones del 
colaborador; en consonancia con el cambio de contexto y estilo de trabajo que 
pasa de ser presencial a remoto: asegurando la fluidez del trabajo, comunicación 
activa, estilo de liderazgo y cumplimiento de las funciones de los puestos. 
 

2. Acciones realizadas: Esta Acción de Mejora se encuentra en proceso. 
 

3. Evidencias: No aplica. 
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Criterio 4: ALIANZAS Y RECURSOS 
 
Subcriterio 4.4. Gestionar la información y el conocimiento. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Creación de un plan de digitalización de 
archivos de personal, con la finalidad de garantizar la fluidez durante las 
auditorías, así como tener la disponibilidad de la información en caso que sea 
necesario el trabajo remoto. 

2. Acciones realizadas: Actualmente esta Acción de Mejora se encuentra en proceso. 

3. Evidencias: No aplica. 

 
 
Subcriterio 4.5. Gestionar la tecnología. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Creación de una plataforma en la cual el 
usuario carga directamente la información que va a publicar en la página web 
institucional, notificando así al Departamento Publicaciones, quien se encargará de 
pasar esta información a producción. 

2. Acciones realizadas: Se actualizó la Ficha Descriptiva de Proceso Publicaciones 
(DTI-FP-005) agregando la nueva modalidad. 

3. Evidencias: 
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Pantalla No. 1 
Pantalla de acceso donde el usuario visualiza el botón de “Nuevo Documento” y al 
pulsarlo, puede generar una nueva solicitud de publicación web.  
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Pantalla No. 2 
Muestra los requerimientos a completar para realizar la carga del documento, tales como: 
Nombre del Documento, Descripción, Categoría, Orden, Fecha y por último, adjuntar el 
documento a ser publicado.  
 
 
 
 
Pantalla No. 3 
Una vez cargado el documento la Dirección de Tecnología de la Información y 
Comunicación recibe una notificación vía correo.  
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Pantalla No. 3 
Muestra el correo electrónico automático que contiene la “Notificación de Carga de 
Documento para Portal Institucional”, al usuario que generó la solicitud. 
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Anexo No. 1 
Ficha Descriptiva de Proceso de Publicaciones  (DTI-FP-005), en formato PDF. 
 

Criterio 5: PROCESOS 

Subcriterio 5.1: Identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos de forma 
continua, involucrando a los grupos de interés. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Incorporación al informe de Revisión por la 
Dirección una explicación más detallada sobre la eficacia lograda en las acciones 
para abordar las oportunidades 
 

2. Acciones realizadas: Se incluyó un acápite de oportunidades dentro del Informe de 
Revisión por la Dirección. 

 
3. Evidencias: 
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Pantalla No. 1 
Presentación de la Revisión por la Dirección, diapositiva No. 80, que muestra la inclusión 
de la Identificación de Oportunidades.    
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Pantalla No. 2 
Acápite No. 9  del Acta de Revisión por la Dirección, versión No. 4, donde se plasman  las 
cinco (5) Oportunidades identificadas y presentadas. 
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Pantalla No. 3 
Continuación de la pantalla No. 2, acápite No. 9  del Acta de Revisión por la Dirección, 
versión No. 4, donde se plasman las cinco (5) Oportunidades identificadas y presentadas. 
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Criterio 8: RESULTADOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 
Subcriterio 8.2: Mediciones del rendimiento organizacional Indicadores de 
responsabilidad social. 
 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Detallar dentro del Procedimiento de 
Reclutamiento, Selección e Inducción de Personal (DRH-PR-001), los criterios a 
considerar para la coordinación de  reuniones de entrevista de personal, ya sea en 
modalidad presencial o virtual, con la intención de garantizar la seguridad y salud 
de los colaboradores y partes interesadas. 

2. Acciones realizadas: Se modificó el Procedimiento Reclutamiento, Selección e 
Inducción de Personal (DRH-PR-001), con el fin de detallar como se llevan a cabo las 
entrevistas de personal en modalidad virtual. 
 

3. Evidencias: 
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Pantalla No. 1 
Procedimiento Reclutamiento, Selección e Inducción de Personal (DRH-PR-001), Acápites 
5.2.3 y 5.2.4 con la inclusión de entrevistas en modalidad virtual. 
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Pantalla No. 2 
Procedimiento Reclutamiento, Selección e Inducción de Personal (DRH-PR-001), Apartado 
8, con los registros de cambios aplicados a la versión No. 9.  
 

 
Anexo No. 2  
Procedimiento Reclutamiento, Selección e Inducción de Personal  (DRH-PR-001), versión No. 9, en 
formato PDF. 
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Criterio 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO 
 
Subcriterio 9.1. Resultados externos: resultados e impacto a conseguir. 

 

1. Hallazgo según el autodiagnóstico: Subdivisión de las tareas correspondientes a 
una misma actividad dentro del Formulario de Solicitudes de Acciones Correctivas y 
de Mejora (DPD-FR-002), al momento de hacer la verificación de eficacia, para los 
casos donde exista una tarea que aún se encuentra en proceso. 

2. Acciones realizadas: Según lo estipulado en el Formulario Solicitud de Acción 
Correctiva y Acción de Mejora (DPD-FR-002), en la sección “Seguimiento y 
Verificación de la Eficacia de la Acción” para todas aquellas tareas que 
correspondan a una misma actividad 

3. Evidencias: 
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Pantalla No. 1 
Formulario de Acción Correctiva concerniente a la Acción de Mejora DRH-AM-080, 
donde se visualizan la inclusión de las casillas para valorar la eficacia de las 
acciones. 

 
Anexo No. 3 
Formulario Solicitud de Acción Correctiva o Acción de Mejora  (DPD-FR-002), versión No. 3, en 
formato PDF. 
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Subcriterio 9.2. Resultados internos: nivel de eficiencia. 
 

4. Hallazgo según el autodiagnóstico: Modificar la base del cálculo de “porcentaje de 
cumplimiento del programa de capacitación”, con la finalidad de obtener un 
resultado trimestral. 

5. Acciones realizadas: Se estableció en el Procedimiento Capacitación y 
Adiestramiento del Personal (DRH-PR-002), el criterio a ser aplicado, para el cálculo 
del indicador de “porcentaje de cumplimiento del programa de capacitación”, 
debido a que existen capacitaciones “remanentes” de años anteriores. Se incluye el 
párrafo siguiente: “En los casos de presentarse situaciones de fuerza mayor, tales 
como desastres naturales, pandemias u otros, que impacten el logro de los 
objetivos de la planificación de las actividades formativas, se procederá a reevaluar 
la meta establecida del año en cuestión de la ejecución del referido programa. Para 
el cálculo de porcentaje de cumplimiento del programa de capacitación sólo se 
considerarán las acciones formativas aprobadas y vigentes del año en curso”. 

6. Evidencias: 
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Pantalla No. 1 
Procedimiento Capacitación y Adiestramiento del Personal (DRH-PR-001), Acápite 5.2.8. 
que establece la reevaluación de la meta establecida. 
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Pantalla No. 2 
Continuación del Procedimiento Capacitación y Adiestramiento del Personal (DRH-PR-
001), apartado 5.2.11, donde se establece el criterio aplicado para el cálculo del indicador: 
“porcentaje de cumplimiento del programa de capacitación”. 
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Pantalla No. 3 
Apartado 8 del Procedimiento Capacitación y Adiestramiento del Personal (DRH-PR-002), 
que muestra los registros de cambios aplicados. 

 
 

 
 
 



 
 

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 
1er. Informe de Avance en la Implementación del Plan de Mejora  

Institucional, 2021.- 

 Página -25- 

 
Pantalla No. 4 
Programa de Capacitación 2021 gestionado por el Departamento de Recursos Humanos, 
que contiene las formaciones remanentes del 2020 reprogramadas para el año en curso.  
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Pantalla No. 5 
Continuación de la pantalla No. 4; firma de aprobación del Programa de Capacitación 
2021, basado en la reprogramación de formaciones del 2020 no completadas a causa de la 
Pandemia COVID-19.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo No. 4  
Procedimiento Capacitación y Adiestramiento del Personal  (DRH-PR-002, versión no. 8), 
en formato PDF. 
 
 


